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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA

Seiíor General de la séptima división
ol"gánÍ'ca.

Sel'iores Genera:l de la sexta división
orgánilea e, Interventor central de
Guerra.

MAaTfNBZ BAa1UO

D'ESTINOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto distPOller qne el comandante de
INFANTERIA 'D. Federico López
Guerrero Bravo, cese en el cargo de
ayuda.n.te de camIPo del Genéral de la
13 brigada de IllIfanteria, D. Manuel
Dávita Avalos y nombrar pua sus
tituirle en dicl10 cometido al de igual
empleo y Arma D. José Alonso de
la Rin, actualmente destinado en la
Plana Mayor de ~a 1 I brigada de In
fanterla,.

Lo cQlDlulLico a V. E. paca su co
nocimiento 7 cumplimiento. Madrid,
9 d. enero de 19J4.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo ioiicita
do por el ¡uardia civil, con destino en
la Comandancia de Sevilla del 17.· Ter
cio, de ese Instituto, Isidro Valle Prieto,

E3te Ministerio ha resuelto conceder
le vcintil1'lleve dias de licencia, por asun
tos propios, para Santú-Auban (Fran
cia), con sujeción a lo establecido en las
instrucciones aprobadas por orden de S
junio de 1905 (c. L. núm. 101).

Lo comooko a V. E. para su cllnoci·
miento y demás efectos. Madrid, 4 de
enero de 1934.

Seiíor Inspector general de la Guardia
Civil.

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Goberna
ción

EXcmo. Sr.: Ap:ediendo a 10 sclici
lado por el guardia civil, con de3tino en
la Comandancia de Málaga del 16.· Ter
cio, de e6e Instituto, Juan Mesegucr
Ruiz, -

Este Ministerio ha rewleto concederte
veinticinco dI:as de licencia, por aftuntO.
propio" para Arieles Sur Mer (Fran
cia), Cebegln (Murcia) y Barcelo~, con
sujeción a lo establecido en las U1St~
ciones a,probadaft por orden de 5 de JU-
nio de 1905 (C. L. núm. 101). .

Lo oomucico a V. E. para su conocI
miento y demás efectos. Madrid, 4 de
enero de 1934-

propios, para Lyon (Francia) y Molle
rusa (Lérida). con sujeción a lo esta---------------1 blecido en las instrucciones aprob::ulas
por orden de 5 de jWlio de 1905 (Colec
ció,. Legislativa núm. 101).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de enero
de 193+

BECCIO. DB PERSONAL

.aoWSIONJES

E.:mo. Sr.: E.te YiBieterio ha te
laeko que el teniente de ARTILIJE
RlA D., ,Wguel Yorayta Martfnez,
de1 Gc'upo de defensa contra~
YeI núm. I y proceclente del dlaudto
Gabinete Yitital" óe este D~a.rtemen
lo, lPaIe a preatar IUS lervicioe a la
Dirección pDefto) de lMatT.uecos y
Colonias, en comilión no indemniza
ble y sin ¡perjlrioio de eu destino de
plantiUa, en CUI1llIPlimieJllto de la or
den & la Presidencia del Consejo de
Ministros de 30 ,del mes de '<1icieaí
bre 61timo.

Lo comul1oÍ4O -a V. -E. ~n. su eo
nolcimiento ry cwnpHmien.to. Y'adI'id,
8 ó' enero de 1934.

Seflor -General de 4a ¡primera divili6n
O&'gáfticL

Seftares IlIJterventor centtat <te Gue
rra y Director gen~ál de lrItaff'Ui:
COi Y Co!oniu.,-

•••••

(De la Gaceta núm. 9.)

• l.' •.

Seftor...

Sefior Inspector general de la Guardia
Civil.

MANUEL RICO A VJW,O -

--- .
.Excmo. Sr.: Accediendo a lo lld1ici.

lado ,por el cabo de la Guardia Civil, con
destino en la Comandancia de BaleaN11
del quinto nrcio, _de Uf! lcatituto, Mi-
guel Qa.uipis Dalmau, .

Este Ministerio ha reeuelto conoed.erle
veintiocho dfas de lioencia, por uuntos

,Exento. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el guardia civil, con destino ~
la Comandal1Cia Sur del cuarto TerCIO,
de ese Instituto, Francisco Gómez Pe- Ministerio de la Guerra
dreiío,

Este Minis~rio ha resuelto cOl1<lCder- Subsecretarra
le veintinueve dlas de licencia, por asun-
tos propios, para N'imea (Francia), con SBCRETARIA
sujeción a 10 establecido en las ÍI1l>tr~- COIM'ISIONES
ciones aprobadas por orden de 5 de junlo
de 1905 (C. L. núm. 101). Circular. Excmo. Sr.: A propues-

.Lo comunico a V. E. para su conoci- ta de' 'Interventor central de Gue
:::~o~I~ efectos., Madrid, 4 de rra, este Mlini,sterio lía resuelto Que

e1 Comisario de segunda del Cuerpo
YAJnmL RICO Awu.o de I·ntervenci6n 'Civil de Guerra, con

destino en la Intervención general de
SeIor Ins.pector general de la Guardia ,la Aidministración <let Estado. D. C.r-

Civil. ,tos Gil Gárate, forme "arte de la Co-
misión. nomibrada por orden circular
de 3 del actuad ~D. O. n,001. 4). para
el eMudio del ·nuevo 1'eglamento de
Conttratadón.

Lo comunioco a V. E. para IU co
nodmiento y CUlm/PHmdento. 1M¡adt'id,
9 de enero de 19314-

M.\lI.TtNBZ BAlt..l0

Seiior Inspector general de la Guardia
Civil.
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Seftor Jefe Superior de las Fuerzas Mi- JUNTAS DE PLAZA Y GUARNI-
litares de MarrlJe(;os. ClON

HOSPITALES MILITARES

IlAJr.TÍNEZ BAIUI.10

SUELDOS, HABERES Y GRATlFI
CAClONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mOTida por el teniente corooel de IN
FANTERlA D. Cándido Fernández
l~o, con destino en la Caja re>::luta
número 43, solicitando el abollo de 1a.>
diferencias de sueldo de disponible B) a
i¡ual ¡ituación del apartado A), .de las
señaladas en el decreto de 5 de enero
último (D. O. núm. 5), desde enero a
noviembre del mismo afio, ambos inclu
sive, por este MiDisterio se ha resuelto
acceder a lo que solicita.

1.0 comunic(} a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
diciembre de IP33.

Señor General de la sexta división or~

gánica.
Señor Interveotor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia eur
sada por el General de la segunda divi
si6n orcánica, promovida por el tenien
te coronel de INTENDENCIA, con
de¡tino en la Jefatura de Senicios de di·
cbo CuerpO de El Ferrol, D. Alberto Pé
rea Cabello, en solicitud de que lie le
abone la diferencia de PlICas de dispo
nible apartado B) a la misma situación,
apartado A), desde el mes de septiem!Jre
de 19~ a noviembre de 1933, tiempo
comprel1dido entre las fedlas de 13 de
ago.;lo de 1933 (D. O. núm. 192) que
pas6 a disponible forzoso por los suce
sos acaecidos en Sevilla en 10 del mismo
mes '1 la de r¡ de noviembre de 1933
(D. O. núm. 277) que lo fué a la de
dispoaible, apartado A) del decreto de S
d. eMro de IP33 (D. O. Ilúm. S);, este
~inisterio ha restlelto concederle sola
mente la diferencia de dichos sueldos
desde enero a noviembre, ambo. inclusi
ve, del año 1933, toda vez que con an
terioridad a dicf¡a primera fecha la si
tuaci6n d'e di9POlJible llevaba cons'go
el percibo del 80 por 100 del sueldo de
áctivo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. .Mad'l'id, Ji de
diciemb~ de 1033.

MAaTinz BAUIO

Seftor General de la octava divisi6n or
gánica.

Set\ores General de la segunda división
orgánica e Inte~ntor central de Gue
111'1.

Excmo. Sr.: Vi$la la instancia pro
mov!~ por el auditor de DIvisi6n en
aituui6n de ~lil'ponib1e forzoso lI)arta

.do A) en esa Divisi6n orgá.nica, don
Constante Miqueolez de Mendiluci y Pe
cifta, en soJ.icitUd de que le sea abomlda
la diferencia de sueldo desde el 14 d.e
julio de 1931 en que fué declarado en
situaci6n de dis~nihl.e ron<*>, hasta
el 28 de noviembre último (D. O. nú
mero 278) en (j'!le le ha sido concedido el
pase al apartado A) de la misma situa
~ión. con arreglo a~ decreto de 5 de ene-

MARTiJru Bntlo

YARTfNEZ BA••IO

UCENCIAS

Señor ~neral de la prim«a 4¡.,isi6n
orránica.

balleria núm. :l, sufrió en 19 je agos"
to de 19JI, en acto del serviCIO, una
caida de caballo que le ocasionó la luxa
ción dtl bombrQ iaqui.-Qe c.n artritis·
de la misma articulación, a conseo:u.ncia
de la cual fué declarado inútil tctapo
ral, y 1leIliendo en cuenta lo di:s4>uesto
sobre inutilizados en actos del servicio,
por el párrafo tercero de la base terce
ra de la ley de 15 de 3'Cptiembre del
año 1932, asi como las circunstancia.
expuestas en los articulos 16 y 19 del
capítulo tercero dd decreto de S de
abril último, que dispone que las luxa
ciones o artritis han de ser coml'roba
damente rebeldes a todo tratamiento y
manifiestamente incurables, con tan acen
tuada limitación de movimientos que pue
dan considerarse éstos como abolidos,
caso que no se da en el interesado, por
este Ministerio se ha resuelto, de acuer
do con lo informado por AiCsoría, des
estimar la petición del solicitan~ poi'
carecer de dered1o, pudiendo éste si lo
estima conveniente, ejercer otros .lerechos
de que se crea asistido.

1.0 comunico a V. E. para su ceno·
cimiento y cumplimiento. Madrid, " de
enero de 1934.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que de las Juntas
de Plaza '1 Guarnición 1 Comisiones
Restoras de Hospitales, for~ parte un
jde u oficial farmacéutico del Cuerpo
::le SaAídad':U iJitar, el QU. s.rá lIall1ad')
a informar a la Junta d. la conftnien
c;a de adquisici6n de alimentos ,.ra el
personal, en orden a la ,u~a 4. los
mismos. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
enero de 1934.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de INFANTE
RIA, piloto y ob.ervador de aeroplano,
con destino en el Arma de Aviaci6n. don
Ignacio Jiménez Martln, este Yjn:ste
rio ha resuelto concederle sei. meaes
de licencia por asuntos .propias para
Franéla, Italia, Filipinal, China, Jap6it,
y Estado Unidos, con arreglo a las ins
trucciones de S de junio de t!)Os
CC. L. núm. 101) 1 órdenes circula~¡

de oS de mayo de 1927, a'¡ d. junio 1
9 ele septiembre de 1931 (J). O. núme-
mos 104. 1405 '1 2005). •

Lo comunico a V. E. para su COIl<J
cill1i~nto y cumplimiento. Madrid, 4 de
enero de 1934.

"

M.u.Tfmz aAUIO

Seflor General de' la primera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de G.uerra:

DISTINTIVOS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

,EX'Cmo. Sr.: 'Este Ministerio ha r(

suelto conceder al tenknte de lNFAN
'foERIA D. Francisco Escudero Rubio,
con destino en el Tercio, el distintivo
de dichas fuerzas, sin derecho a barras,
por llevar prestando sus servicios en las
mismas tres años y hallarse cvm;;>ren
dmo en las disposiciones vigentes liobre
el particular.

1.0 comW1ico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 d.
enero de 1934-

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al teniente médico don
Antonio Torres Salas, con destino en las
Intervenciones Militares de Rif, el dis
tintivo de dichas fuerzas, sin derecho a
barras, por llevar p~tando sus servicios
en las mismas tres aftas y hallarse com
prendido en las dis,posiciones 't"i¡eatel 10
bre el particular.

Lo comunico a V. E. para $U co.o
cim:ento '! euraptimiento. Yadrid, " de
enc;ro <M 1034.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se h. re3Uelto, que 101 beoefi
cios de alta cirucía, que otorga la cir
cular de J.5 de junio de 1PG4 (C. L. nú
mero pti), "extiendan, tanto para el per
sonal militar como' sus familiares, a las
enfo~adc! internas, .Cudal '1 cr6ni
cas, simples o contagiosas, disponiendo
los Jefes de Sanidad de las divisiones
y el de las Fuerzas de Marruecos, lo
necesario para que, sin gastos para el
presupuesto de este Departamentl), le
disponga en cada hospital un local ad hoc
al fin que se persigue, '1 teniel1do en cuen
ta que la hotpitalizaci6n Jerá aiempre
coildicional, .debiendo solicitarse de los
~spectivos generales de las divisiones,
quienes. accederá.n a ella (oyendo al Jefe
de Sanidad y Director del Hospita!),
siempre que lo permita la capacidad del
local diltinlldo a éste fin y lu ~tencio
nes del aervicio' facultativo.

,Lo comunico a V. E. para IU~
cim~nto y ~limiento. Madrid, 8 de
eJ11.'t"0 de 1934-

Seftor...

lNUTu.ES

~o. Sr.: Vista la instancia formu
lada en JO de mano (útimo por el soldado
Iootil, de CABALJ..¡ERIA Benito G6
~z Valleio, con residencIa en cat.. ca
pital, calle del Paclfi.co núm. 18, en 10
licitud de que le lean concedido.. l~ be
neñeÍOl que Hllat.. la ba.ae tercera de la
'ey "- t,5 ~ ~Iembre de 19313; Y re
RIlando que él. inteNlado,. liendo 101
dado del retlmiftlto CuadQra de Ca-
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EX!OIlIO. Sr.: Vista la instancia pro

movi<la por el ca.pitán de IN.FANTE
RIA D. León Luengo M'uñoz, con
destino en la Caja de recluta núm. :lB,
en s~lica de que se le abonen 1af¡ di
ferencias de ¡¡ueldo de disponibk B)
a i&ual situación del I()artado A) d.
las sefialadas en el decreto de S de
enero último (D. O. nÚom. 5), desde
c:l mos de enero al de junio <le! afio
aotual, ambos ine1usive, por este Mi
nisterio se ha resuelto attcder a lo
que solicita.

Lo cQll1unico a V. E. para su co
nocimiento y cuma>limiento. Madrid,
JI de diciembre de 1933.

MAllTÍNEZ BAlUl.IO

;Ex.cmo. Sr.: Vista la instanda pro
movida ¡por el capitán de INFANTE
lUA D. Enri.que López Barrón, con
destino en la Caja de recluta núm. 34
(Ter,uel), en súlPlica de. que lIe le
conceda la diferencia de sueido de
disponible B) a igual situación, lIClar.
tado A), durante los meses de enero
a noviembre de 1933. ambos inc1uli·
ve, por este M inisterio se ha reauelto
Acceder a ello.
" Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
31 de diciembre de 1933.

MARTIJIU BAJUUO

Seftor General de la quinta divisi6n
orgáni.c:a.

Seftor Interventor central de GuerrL

Señor General de la cuarta división
orgánica.'

Señor Interventor central de Guerra.

lrbllTiJIU SnlllO

·Seflor General de l~ primera Divi.i6n
0I'I'60ic:&.

SeftQr Interventor Centra,J de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por esa División, en :ól del cor,rien
~c mes,opromovida por el c~itán de ·CA.
BALLERIA, disponible, don A.1foll6O
Calvo Jiménez, «l so1icitud de que se le
concedan las diferenciaos de sueldo de la
expresada ..itua<:ión, apartado B), 1II1 sud
do entero de los meses de agosto a no
viembre últirn09, ambos inolusive, que
permaneci6 en dicha situa<:i6n: teoiendo
en ,cuenta lo resuelto en caeos a114I08'08
)por orden de 13 de julio úlltimo (DlAaIO
OFICIAL núm. 104. este Ministerio ha re
suelto 8IC~r a 10· I(lIlicitado por e4 re-
~M~e. .
; Lo oomunico a V. E. para su cono
cimielKo y cumplimiento. Madrid, !I de

·didedl~ de 19330

ción del aopartado A), de las selialadas
en el d«reto de 5 de enero úlümo
éD. O. núm. 5), desde el mes de enero
al de mayo del año adual, ambos in
clusive, por este Ministerio se ha re
suelto acceder a lo que iOlicita.

Lo com1Jllico • V. E. para ¡¡U tonoci
miento 1 oumplimiento. Madrid, 31 de
diciembre de 1"33.

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Emno. Sr.: Vista la in5tancia pro
movida por el auditor de bripda, en si
tuación de disponible forzoso, ¡¿parta
do A), en esa división or~ánica, don
Máximo Cuervo Radieales, en iolicitud
de que le sea abonada la difereocia de
sueldo desde el 23 de mayo de 1931, en
que fué declarado en situación de 1iispo
nible forzoso, hasta el 28 de noviembre
último (D. O. núm. 778), en que le ha
si<lo concedido el pase al apartado A) de
la misma situación, con ar~lo al de
creto de S de enero del pasado afio
(C., L. núm. 7), como asimismo que le
sean abonadas las gratificaciones que le
correspondían por el desempefto del car
go en el que se le declar6 cesante, al
mismo tiempo que ea la f«ha indicada
fué pasado a la sitlACi6n de disponible;
por este Ministerio se ha re&uelto con
cederle solamente la diferencia de suel
do entero desde enero a noviembre, am
bos inclusive, del afio 1933, que estuvo
en la expresada situaci6n, apartado B),
del artículo tercero del decreto citado,
toda vez que con anterioridad a la men
cionada fecha la situación de disponi
ble forzoso llevaba consigo el percibir el
80 por 100 del sueldo de activo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento 1 cumplimiento. Madrid, 31 de
diciembre de 1933.

MAIlTfNEZ BAllIlIO

Sefior General de la primera divisi6n
orgánica.

Seflor' lnterventor central de Guerra.

Exomo. Sr.: Vista la instancia pro
movida 'Por el" c~itán de INFANTE
RIA D. Luis Otero Fernindez, con
destino en la Caja de recluta nlune
ro 33, solicitando el abono de 11.5 d.i
ferencills de sue1do de diSIPonible B)
a iaua.t situación del ~artado A) de
las sellaladas en el decreto ¡de 5 de
enero ~\tim9 (D. O. n6m. S), desde
enero a noviembre del mimo. afio, am
1lOS inc1u8Ive, ,por este Ministerio se
h4l resuelto a.cceder a 10 q,te loticita.

1 Lo comunico .. V. E. para su co
~ nocimieate '1 ctlm,plimiento. Madrid,

31 d. dlclept.bre d. !933.

--

-

MARTÍNEZ ,BAIlJUO

Señor GeneraJ de la primera División
orgánica.

Señor Interventor Central de Guerra.

ro del9J3 (c. L. núm. 7); por este Mi
nlstedo se ha resuelto coooedel"le sola":
mente la diferencia de sueldo entero des
de enero a noviembre, ambo.s inclusive,
del citado afio de 1933 que estuvo en la
ex;presada ¡¡ituación óIlP&rUdo B) <kl ar
úculo tercere del decreto citado, toda Tez
Que con anterioridad a la mencionada fe
cha, la ¡¡ituaciáll de dj¡,pooibt. fouOllO
llevaba coooigo el percibir el 80 por 100
del sueldo de aoctivo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cU'lq)\imiento. Maodrid, JI de
diciembre de 1933.

,Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida ,por el comandante de INFANTE
RIA D. Carlos Swva Rivera, con destino
en el CueI"po de Seguridaod, en la provin
cia de Maodrid, en s~ica de que se le
conceda la dHet'leflCia de sueldo, de dispo
nibloe B), a igual situación 3(>artado A),
durante kls meses de enero a julio de
1933, ambos inclusive, por este Ministe
rio se ha resueloto acetder a ello.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUlTt>limiento. Madrid, )1 de
dicied>re de 1933.

MAJlTfMEZ BAaaIO

Señor General de la primera Divisi6n
orgánica.

Seftor lnterventor Central de Guerra.

MAIlTlJIU BAB!O

s.f1or Genel'8.1 de la sexta diviti,sn or-
,inica. .

s.tIor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comandante de INFAN
1tER.IA D. José ]iménez Cant6n, dis
pOnjble forzoso en esa división orgáni':
ca, en súplica de que le sea abonada la
'ti.ferencia de sueldo de disponible a co
1Otado, correspondiente a los meses de
dkiembre de 1932 a agosto del actual,
limbos i.nclusive, por este Minieterio se
ha resuelto conceder' solamente la dife
rencia de sueldo entero desde enero a
agOsto, mclusive, del pre..;,ente afta, que
estuvo en la situaci6n de disponible, apar
tado B), del artículo tercero del decre
to de 5 de enero del mismo, toda vez
que, con anterioridad a primero de ene
ro del afto en curso, la de disponible lle
vaba consigo el percibo del 80 por 100 del
IUCldo activo.

.Lo comunico a V. E. para su oonoci
n:l~to y cumplimiento. Madrid, 31 de
~M:lembre de 1933.

!xcmo. Sr.: Vista la In.taIlei. ,~
"-Yidapor el comandante de INF.\N
~IA D. Lui, Belda Mata, con det
~1Io en el regimiento n{lm. 10, en .~pli

~ de que se le' abonen las diferendas
lIlI IUe1do de disponible B) II ipal .itua-

llAaTfnc BA••!O

Seflo;r General ~e 1a c¡uin,ta divisl6n
,orgánica.

Seflor Interventor c~ntral de Guerra.
1

Exicm.. Sr.: Vista l. imtancla cur-
·sada por esa División, en 2 ~l corrifnte
me&, promovida por el cl\4)itán de CA
BALLERIA, diS900ible, D. ]OIé Gon-
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1úaTfNEZ BAllJUO

M.uTf1mz BAaalo

-
Excmo. Sr.: Vista la instancia pr

movida ¡por el teniente de INFAN
TEIUA D. Fernando Etayo Mont

.con destino en el regimiento núm.
'solicitando e1 abono d'e las dUere
cías oCie sueldo de disrponi'ble B)
igual situlICión del lIlpartado A) d
1M sef'lalad.s ea el decreto de 5 d
enero últi,mo (D. O.núm. 5), des
enero a junio d-e1 mismo afio, a,mb
inclusive, !por este Ministerio se
resuelto aoeceder..a lo -que solicita.

Lo eomuni-eo a V. E. para 111: (;:
1

'Seflor General de la quinta divisi6n'
. orginica.

Sefior Interventor central de Guerra.

.ElCOmo. Sr.: Vista. la instancia pro
movitda por el teniente de INFAN
TER!IA ,D. Victoriano lea« Gonzá
lez, con destino en el regimiento ·n6
mero 19, en s(q>lka de que se le con-;
ceda la diferencia de sueldo de día- ..
.ponible B) a igual situaci6n apa4'ta-.j:
do A), dlU'ante Jos meses de octubre ~
de 1932 a oovie·mbre de 1933, por es- '1
te Mini90teri(} Se ha resuelto acceder ~

.a ello, 'Pero tan s610 por toa meses ¡.

.de enero a noviembr~ de dkho últi-·
4110 a,fio, ambos indusive, en que per- .
.maneci6 en dicha situación de d~
poni·ble B)., ,

Lo comunico a V. E. para su co-.
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de diciembre de 1933.

Señor General de la sexta divili6n
orpnica.

Sefíor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: V1sta la instancia pro
movida 'POr el teniente de INFAN
TERIA D. Aurelio Sancho 'Gaccla,
con destino en el batall6n de Mon
taña núm. 7, en síe>1ica de que se le
cOD{:eda la diferencia de sueldo de
disjp(}nible B) a igua.] situa.ci6n apar
tado A), durante los meses de enero
a novieimbre tdeI9313, ambos indusi
ve, por este Ministerio se ha resuelto
acceder a eOo.

Lo comuDlÍlCo a V. E. paTa S\1 co
flocimiento y 1C~limiento. ¡Madrid,
SI de diciembre de 19313.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ctmllPli.miento. Madrid,
31 de diciembre de 1933.

MAllTfNEZ BAlUUo

MAIlTfHEZ BARIllo

MARTfNEZ BAlllll0

Señor General de la pr~ra divisi6n or
gánica.

Sdior Interventor central de Guerra.

EJQCmo. Sr.: Vista la imtancia cur
sada por esa división en 14 de diciem
bre próximo pasado, promovida por el
copitán de INGENIEROS D. Manuel
Ontañon Carasa, disponible forzoso, apar
tado A), en súplica de que se le abone la
diferencia de sueldo de disponible forzo
so a colocado, desde el mes de septiem
bre de '933 a noviembre último, tiem
po comprendido entre las fechas de 1 S
de ag~to de 1932 (D. O. núm. 193) que
pasó a disponible forzoso en esa divi
si60, por los sucesos del 10 del n'¡smo
mes y alío y la de 14 de noviembre úl
timo @D. O. núm. 277), que qued6 en la
misma situación, apartado A) del de- •
creta de S de enero de 1933 (D. O. nú
mero S); este Mini&terio ha resuelto C()l\

c~rle solamente lu diferencia3 de suel
do entero desde enero a noviembre, am
ilos inclusiv~, del afio 1933, toda vez que.
ean anterioridad a la fecha de primero
de enero de 1933, la situación le dis·
ponible forzoso llevaba consigo ~ perci.
bo del 80 por 100 del sueldo de a.ctivo.
. Lo <:oIDUDico a V. E. para su conoci
miento y cuntplimiento. Madrid, 31 de
dickmbre de 1933.

Señor General de la cuarta divisi6n
orgánica.

Señor General de la 'Primera divi- Sefior Interventor central de Guerra.
sión orgániea.

Señor Interventor central de Gúerra.

dientes a.\ ¡pasado afio, toda vez que
la merida situaci6n llevaba consigo
el 80 por 100 del sud~o de aotivo.

,Lo .comunico a V. E. para su co
nOiCimiento y cUDllPlirniento. Madrid,
31 de diciembre ~e 1933.

:"'~,~:.t:;;i 'e!!!I!
MAllThiiz . BAUIO

-

. Excmo. Sr.: Vista la' instancia cur
sada ,por la segunda Comandancia de
Tropas de Intendencia efI ¡primero del
.alt'tual. 'Promovida IPpr el ca'Pitán de
dicho Cuel'opo D. Plo San7. Neira, con
desHno en la COrnJPal'lfa de Monta
l'Ia de la referMia Comandancia, en so-

Excmo. Sr.: Vista 1a illstanoeia cur- :1icitlld de que se le abone la di,feren
.-da 1P0r esa di"'¡lión en 16 del ca- cia de pega de diSo'Ponib1e a colocado
rriente mes, promovida ¡por el cepi-de.de !primero de septiembre de 1932
tán de CABALLERIA, diC»onible, ,huta junIo. del cortiente, ambos in
don Julián ldlul'loz Alonso, en lOlicl- ;clusive, ttemlpo cOllJtlPrendido entre las
too dé que," leconc~n ta. diferen- ,fechas de 1·3 de ~osto de 1932
cias de s~o de i.a eA'reead4 litua- ;('D. O. Rúm. 192). que!pu6 a dis
ción, a'Partado B), al lueldo ea.tero .'Ponible forzoso 'POI' los sucesos acae
de los meses de OICtubre de de 19~ a cidos en Sevilla en ro del mismo mes,
noviembre últinIo, ambos inclulive,' y la de 3 de Junio de'! afio en curso
HemtPo cOlltllPrendido entre las fechas ; ('D. O. n6m. 132), que tPl.s6 '. dltlpo
de 5 de s~iembre de 19Ja (.D.O. I)(a-. : nib1e a!parlado A), ICOD, arrea1lol al
mero 2U), que pasó .. dillPOD.ible. y ~ decreto de 5 eaero del 'Presente afio
aa de 24 de nc)vtem'bre MUmo: (10. O. núm. 11), este Ministerio ha
OD. O. núm. 277); que ¡P"ó .,1 aplr- resu·elt'o concederle solamente 1.. di
tado A) de dilchasituaci6n, este Mi- ferencias de sueldo desde enero a ju
niMerio ,ha resuelto concederle lola· nio. ambos tnclusive, del afio actual,
mente las diferenciara de sueldo' ente- tooa ve7. que con 'anterlorio«!a(i a' la
ro duele enl!ro a novl-embre irn.c1usiIVe primera ele estas fechas, la Mtuaei6n
del 'Pre~(!l1te ral'lo, que estuvo en si- ele rc\iMJonih1e llevaba -consl'Ro el 'Per
tuadón <le dis,oponible forzoso, ap&1". 'cibo del 80 'Por roo del sueldo de ae·
taldo B),. y des~MimlN' 184 'C01'relPop- tivo.

Sellor Generaa de la sáptima Divi.i6n
orgánica.

Sellor Interventor Central de Guerra.

Excmo. Sr.: ViBta la instancia cur
sada por esa Divisi6n, en 16 del corrien
te mes, pr<llDOVida por e!~ de CA
BALLERJ:A, disponible, don Federico
Garda Gangs, en 6Olicitul. de que se le
conoedao kI8 di1ereDtiaa de suefdo de la
expresada situalCi6n, apartado B) al su«
do en~ro de los !Dll8e6 de septianbre de
I~ a clicied>re adua4, ambos itdusive,
ti~ comprendido entre 1as fechas de
17' de agosto de 19312 (D. O. n6m. 19)
que f\>8lIÓ a d.nib1le Y ,la de 9 det pre
eeole mes (D. O. núm. 388) que puó
al apartado A) de dicha sitJuación, este
Minislt~r·io ha resuelto ~rle so1a
nJeDte las diferencias de sueldo er*ro,
de$de entro al mes actula, inclusive, del
presente afio, que estuvo en &ituui6n de
~ble forzoso, apartado B) y desesti
mar las correspondientes al paeado afio,
toda vez que la referida situaci6n lle
vaba consigo el 80 por 100 del wel1do
de activo.

Lo comuoico a V. E. para 9U cono
cimiento y cumpt.imiento. Madrid, 31 de
diciembre de I~.

MAB.TfNEZ BARIlIO:--.
Señor Genel'Cl.! de la prime~ DivisiórI

orgánica.
Señor Interventor Centra~ de Guerra.

zá.lez Estdlan, en &OIicitud de que se le
concedan las dHeI81Cias de sueldo de la
ex.presada situación, lI(lilU'tado B) al suel
do entero, de .\OS meses de agosto a no
viembre último, ambos inotU6ive, que
perm~ió en dicha sittación; tuiendo
en .cuenta lo rc:suelto en casos aná1Qgos
poc :orden de IJ de julio último, (Diario
olÍe!al núm. 1164), este Micisterio' ha re
suelto lllOOtder a lo SOilicitado poi' el re
currente.

Lo comlJDÍCo a V. E. para SlU 001I<>

cimiento y clJIIIPlimiento. Madrid, 31 de
dieiembre de 19313.
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lLuTlJmZ B~IO

lluTblBZ BAllIUO

MARTfHKZBARRIO

VACA'NT!E5 DE DEST'lNOS

Señor General de la primera divi,ión
orgánica.

Sciíor Interventor central de Guerra.

Sdlor...

en ;olidtud de que se le concedan las
diferencias de sueldo de la expre~;¡da

situación, apartado B), al sueldo ent<:ro
de los meses de septiembre de 1932 a
IlOviembre último. ambos inclusive. tiem
po comprendido entre las fedlas de 17
de ajl05to ck 193'1 ~D. O. núm. 194)
que pasó a di&PQIlibk: y la de :J4 de l1Q~
viembrt pr6ximo pasado (D. O. núme
ro 277), que pasó al apartado A) de la
expresada situación, este Ministerio ha
re!lUelto com:e<lerle solamente las d: fe
rencias de sueldo entero, desde enero
a noviembre, inclusive, del presente año,
que estuvo en situación de dispooible
forz05O, apartad.o B), y desestimar las
C<Jrrespondientes al pasado año, toda vez
que la referida situación llevaba c0nsi
go el 80 por 100 del sueldo de activo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
di<:iemb~ de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
esa división orgánica curs6 a este De
pa-rtameato en JO del mes anterior, pro
movida por el teniente de ARTILI.E
m,A D. José Andújar EspillO, .ctual
Jl)eIlte destinado en el segundo regimien
to de Montafta, en súplica de que se le
abonen 1M dHerencias de sueldo de cne
'o a noviembre últimos, inclusive. que
estuvo disponible forzoso entre la situa
ción B) y la A), que determina el artícu
Jo tercero del decreto de S de enero de
'1933 (D. O. núm. S); este Ministerio ha
resuelto acocder a lo solicitado, debien
do reclamáNe1es los citados devengos
¡por la Pagaduria de Haberes de esa di
:vis-ión.

-Lo comunico a V. E. pára SoU conoci
miento y cumplimieato. Madrid, 31 de
kliciembre de 1933.

.Sefior General de la sexta división or
gánica.

:Seftor Interventor central de Guerra.

-

E:x;emo. Sr.: Vista la inMancia pro
)movida por el teniente de INFAN
TEJRIA D. Aurelio González Lepe,
con destino en el regimie-nto número
9, solicitando el abono de lu dife
reocias de sueldo de dispooible B) a
igual situación del apar't~ A) de
la.s sefiaJadas en el decreto de 5 ene
fa 6.timo .(-D. O. nÚID. 5), desde ene
ro a junio del millDlo alio, ambos in
clusive. por este Miniskrio se ha "re
suelto acceder a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. pan su co
nocimiento y culJ1/plimiento. Madrid.
Jl1 de diciembre de 193'3.

MAJtTfNU BAJlltlo

Seflor General de la segltooa división
orgánica. .

SeÍ10r Interv~ntorcentral de Guerra.

Señor General de -la sexta división
orgán4ca.

Seiíor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vis-ta la instancia .pro
.movi<:la :por el teniente de INFAN
TERIA 'D. Eugenio Albandoz Clau
só, con destino en el batallón de
Montaña núm. 7. en súplica de que
se le conceda la diferencia dt sueldo
d. disponible B) a igual situaci6n
a«>arta.do A). duratlJte 1(» lIlflel de
enero a noviembre del afio' 1933', am
bos inclusive, ¡por este Mlinisterio se
ha resuelto a~er a e11o.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cu.tnJplimiento. IMadrid,
3'1 de diíciembre de 19:J3.

:M.u:rtm:z BAlUUU

,Excmo. ~.: Vista la instaneia cur
sada por esa división en 20 del corrien
.te mes, promovida. por el teniente de
,CAJBAiLlJERIA D. Manuel de Rivera
y Trillo Figueroa. con destino en -el re
~imiento Cazadores n6m. 9. en sOlicitud
4e que te le concedan !al diferencias de
¡sueldo de loSo meses de enero a noviem
bre últimos. que permaneció en la si
·tuaci6n de dit,ponible B); teniendo en
.cuenta lo resuelto en casos análogos' por
~rden de 13 de julio último (D. O. nú
·mero 164), este Ministerio ha r~lto
acceder a 10 solicitado por el recurrente.

I Lo comunico a V. E. para su conoci
,mimto y cumplimiento. Madrid, 31 de
didemb~ de t933.

MilTiNEZ BAU.IO

-

-

EJllCmo. SI.: Vista la insta.ncia I)ro
movida .po: el teniente de INFAN
TERIA D. Alfredo Parteart"oyo Fer
nández Cabrera, con destino en el
regimknto núm. 25, en súplica de que
se le conceda la diferencia de sueldo
de dispol1lble B) a igual situación
apartado A), durante los me~ de
enero a noviembre de 1933, ambos
inclusive, por este Ministerio le ha
resuelto acceder a ello.

Lo cOOluncioa V. E. para su co
nocimiento y cWÍ'l(:llimiento. Madrid
31 de diciembre de ~ ,

MAltTHfEZ BAUIO _

Señor General de la cuarta división
or({áaica.

Señor Interventor ceDltral de Guerra.

nocimiento y cUIlllplimiento. M·adrid,
¿I <le dilciemtre de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la iu.neia pro
movida ¡por el teniente de INFAN
TERIA .D. Hermenegitrdo Vida1 Gó
mez, con destino en el ba~aUón de
Montafta núm. 2, en sÚlplica de, que
se le con«da la dneretIJCia de paga

,de odisponible gubern.a.tivo a forzoso
durante los meses de enero a no
v}embre del afio 1933. amb.os ioclu
slVe. que ¡pemlatleci6 en la primera
de las situaciones susodichae, POt' es
te !Mdnisterio se bao resuelto acceder
a ello•. con arreglo al caso primero
de la oclrcular de 31 de enero anterior
('D. O. n6m. ~).

Lo comunico a V. E. ¡lUa su co
nocbníeDlto 'Y cUmjplimiento. M-adrid,
3'1 ~ dkiembre de J~.

MAll'Únz BAUlO

SefíQt' Ge.neral deJa .cuuta diviai6n
orgánic;&.

SetIor IDteJ'Ven'tM central de Guern.

E~ano. Sr.: :Vista- 'la in&tancia pro
~a por el teniente de IN'P'AN
e ~ D. Hemn~n~l<1o IbMl«
~~t., )...:..c.cm' de,tino en el r-.l.
m~o n.... ~'e "-1' d .....l. Med • t n -.,..- lea e que se
;'J!li."l.a 'B1a),,4de<rencl& de .ueldo de

h,.._.,.., • iauIJ situ~i6n .....r- llAarlMU BA"ro C· ..• .~- S P
ta¡do ~), du,rame los mesea d~ ;;;ro ."CIHIW• ......emo. r.: or '~ste Mi-

'l a septiembre del~ 1933. amboe In- " ¡nisterio le ha rea,uelto q~ ,in efecto
c1~lve" por ~te .Mmüterio .. ha re. ;SeJIor; <reneral de l. cPl'tl división ot- el anuncio de una vacante de músic') de
sueftb.Ueecf.r .. eR:óo >. gMlCA. ,ten:era en .el batallón Montafta núo,. 6.

Lo i' V E corrapon<!iente a trompa. publicadQ en
n

· • ¡comtun CO' *, l'1m'!~_pan IU co- Serlor Interventor centra.1 de Guerra. J ,,30 de dictembre 61thno It). O. n(¡me·
oclm,en 0'1' oetsmp ~to. Madrid ~

311'.d."dlleWhbr.:d.,~¡, '. ",·re3(5).
~ • '1,_ ' - 1.0 COlnU11ico a V. ~. 1Nlr.J Sil collOCi.
o;;. :t.M.taf1fU 'lJauo miento y C\U11'I1imiento. Madrid, 9 de

bomo. !r.: Vista la iMttmeia cur- enero de J934. '
Seflor ~Jm'at· d~ '. terC~'á.J.i61l sad'a por e!lll divi~i6n en ., del C<lrriente

ollgántq.. . . mes, promovida por el profesor .~gundo

Seftor IoJJItenenfor eent.ral .._ G- "e Equitación Milita.r, di81>Onibte en la
~ --- m...· n.. IrItricaM~ TórNlÚ1ll;

,Señor General de la quinta división
~ orll';'nica.
~ Señor ,Inte!'Vento~ntral de Guerra.
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Sefior General de la primera divisi6n
orgánica.

Sefior Sub6ecretario de este Ministerio.

RECLUTAMIENTO Y REEK
PLAZO

CIrcridar. kcmo. Sr.: Jt.te MInis
terio iJ,a rHullio, •• Tirtud d. 10 dls
punto en el &.tfclllo 392 del T!cente
reglamento de reclU1tamiento, pJ1bticar
la siguiente relaci6n del personal ex
pu1sado del "Ejército por incorregi
b&

Serior.••

SECCION DB INSTBUCCION y
RBCL'UTAllIENTO

mS'l'lINTIVOS

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Jefatura de Aviación
Militar, este Minis«:rio ha resuelto
conceder al comandante de CABA
LL'ERLA, con destino en aquella Arma,
D. Lu~ RÍ'afto Hlerrero, la adici6n de
una barra dorada al distintiTo del Pro
fesorado que posee, otorgado por or
den de 16 del mes. próximo pasado
(D. O. núm.•).

a..;o cómunico a V. E. para su co
noci~iento y cumplimiento. Madrid,
6 de enero de 19~

),(AJlT1NEZ BAJl]uO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida .por el teniente de I.NGIEN'IE
ROS, oon destino en el regimiento
de Aero:;tación, D. Antonio Barrera
MartfMz, en súplica de que se le con
ceda el distintivo del Profesorado, es
te Mínisterio ·ha t'esuelto acceder a
10 solicitado por comprenderle el de
creto de 24 de marzo de 1$5 (.e. L. nú
mero 28) '1 la orden CIrcular de 21
de mayo de 1931 (D. O. núm. II2).

Lo comunico ti V. E. ¡para su co
nocimiento '1 cllln?1imiento. Madrid,
6 de enero de 1934-

KAaTfnz BABIO

Seftor Gen-era1 de la quinta división
org'níca.

/

•

MART1nz BAllRIO

••••

PLANTILLAS

Seftor...

Circular. 'Excmo. Sr.: Xn TIIta d.
una conS42lta hecha a este :E.tado Ma
yor Central ¡por el Director naM de
la "Rev"ta de Sanióad Militar",
sohra la forma en q'Ue ha de efec
tuarse el cobro de las suscri¡pciones
oblil{atorias a dicha Revista, q1Je pre
eeptia 1& OIlden eire. 4_ 2'/ óo abril

Señor...

Circular.-'Exemo. Sr.: El I>irector
general de Marruecos y Colonias, en
16 de diciembre último, traslada a
este Ministerio la siguiente ordén que
en 15 del mismo mes le ha dirigido
el Presidente del Consejo de Mlnis
tr<J6:

"Vista la IPrC(>uesta formulada 'Por
V. S. l., en la que soli.cita que, en
atención a la índole de los eametidos
que desemlpeña el capitán adscrito al
Negociado de Fuerzas Coloniales de
esa Dirección general, cuyo cargo fi
gura en el pres~uesto de gastos de
las Posesiones e&pañolas de.! Africa
Ooci<lental, y en virtud de las facul
tades que confiere a esta Presiden
cia el artkulo cuarto del decr-eto de
18 de junio de 193'1, el capitán que
ocUlpe dicho ~argo debe pertenecer
rprecisameonte a los "Cuadrot del Ser
vicio de Estado '~or", considerln
dose el tie~ durante el cual des
empefie aquel destino como prestado
cn el Servicio de Estado Mayor y
válido, !por consiguiente, 1)8ra todos
los eieCJtos de la situación de activi
dad del m isano, esta Presidenda ha
disrpuesto se acceda a 10 solicitado.

Lo que, de la ¡propia orden del se
fior Presidente del Consejo de Mi
n.stros, tengo el honor de tras1.a.dar
a V. E. ¡poara su conocimiento '1 debi
dos efectos."

,Lo comunico a V. E.' para su co
'!locimiento y cUItI/Plimiento, debiendo
entenderse aumentada la /plantilla de
los "'Cuadros del Servicio de Estado
I~YOT", ¡publicada por orden circular
de S de abril de 1'933 (D. O. n6me
ro 83) m un calPitán de cualquier Ar
ma o Cuer¡po, ¡para que preste sus
servilcio en el Negociado de Fuerzas
Coloniales de la -Dire'Cci6n general de
Marruecos y Collonias (:E\-esidenda
-de'! Con,sejo de Minitlbros)!, por toa
qu~ cobrará sus devengos. .Madt'id, 8
de enero de 1934.

Lo comunico a V. E. ¡para su co- de 1932 (ID. O. -núm. 104). eD tu
nacimiento y ~um.plHniento. Madri.d, clínicas militares establecidas en los
8 de enero de 1934- hospitales civiles dependien«:s de las

Diputaciones o Patronatos de enier-
MAJlTiNEZ BAJl]uO mas sostenidos ¡por entidades particu

lares, por esto ,Ministerio se ha re
suelto que dic:hos recibos soan todos
abonados por lu ]mtllraa adminis
trativas de los hOS'Pitales militares que
tienen a su cargo el ".0 de las es
tancias causadas en aquéllas y la for
malización de las cuentas de todos los
gastos que dichas clinicas ocasionen
y estén ordenados y autoJ;"izados por
la Superioridad.

,Lo comunico a V. lE. para su co
nocimiento y cUID()limiento. M"rid,
29 de diciembre de 1933.

MARTfNEZ BARRro

......
SBCCION DB IlATBRIAL

ADQUISICIONES

Scitor..-_

Circular. ,:Emo. Sr.: Vista 1a SBCCION DB OPBRACIONBS y
consulta que eleva • este Mffnisterlo DOCTRINA MILITA.
el coronel del regd.mlento de Zap.-
dores Mi/nadores, aobre la forma en SiUSiCR'IPeIONES A RJEViIS"I'lAS
que han de swfr8J8'arse los gutos que
or"a'lne la adqulslcl6n '<fe materh¡! de .nE OARACTER PRO,PESIONAJL
ftcheros e im¡presos Que d'étermlna el
,.i~nte reg1almellJto de Movlllzoad6n
del Ejérclte," llJProbido con e«rloeter
deftnltivo iPor deeret. de 14 de enero
de T()IJ3 (ID, O. ,n<lm, 1'4), este Mi
ni~tl'rio ha tenido a bien dl~lponer que
lO!! I'lqJlresados iR'a.stos se hagan con
ea~o al fondo de IMillIterial de l()$
Cuet1>C».

Circular. Exorno. 'Sr.: De acuerdo
con 10 informado !por la Intervención
general de la Adrninistt'a.ción del Es
tarlo (IM~niSlterio de Hacienda), por
CMe Ministerio se ha reeuelto se pro
rrogue lpara todo e.! afto en curlH> el
contrato de suministro de bandaJes
macizos lila" los vehkulos autom6
viles del Ejérdto de la Península, Is
las y Territorio de Marruecos, esta
bleICi<lo !por orden circular de 2S de
abril de ]931 (,D. O. núm.. 94) en
!contrato eon la .casa. "Hutef¡insón,
Industrias de.! Caudlo, S. A.", con
a.rr~lo a los pnegos de condiciones
publicados en 2 de fehrero de 1931
(ID. O. nÚlI11. 27) y /precios de adju
dica.<;ión de dicha subasta.

'Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cUIl1fPlimiellJto. Madrid,
6 de enero de 1934-

Estado Mayor Central
8ECCION DE ORGANIZACION y

IIOVILIZACION

COINTABIL'IIDAD

VUELJ:AS AL SiBRVIClO
-::,,;~, ",,";,(~..~Jl:t-'''? .

Excmo, Sr.: Conforme con lo solic:
tado por el obrero filiado del grupo B)
de la tercera Sección del CUERPO
AUXILIAR SUBALTERNO DEL
EJERJCITO, D. Juan del Pozo Candi
les, en iituaeión de disponible yolunta
rio en la primera división orgánica, con
residencia en Madrid, es«: Ministerio
ha resuelto concederle la vuelta al ser
vicio activo, quedando en la situación de
disponible forzoso en la misma división,
hasta que por este Departamento se le
de nuevo destino. ' '

iLo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
enero de 1934. _" _ _

:, __~"::'"~~~"'i
MARTÍNEZ BARRIO

Señor Crl:neral de la primera diVIsión
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.
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Octava división

MADRID.-lIlPaUTA y TALLEn. nUo MI,
.rSTEIro DE LA G1JI!llU

Regimiento de Infantería núm. 8.
Tambor, Luis Urzua Sebastián, hijo
de Arturo y de María, natural de San
Fernando (Cádiz).

Regimiento de Infantería núm. 8.
Tambor, Jaime Bómez Balsa, hijo de
Jaime y de Manuekl, natural de El Fe
rrol (Coruña).

Regimiento de Artillería de Costa
núm. 2.--tEducando, Argimiro Penín
Cacheiro, hijo de Severino y de Ma
nuela, natural de Carballino (Orense).

Madrid, 6 de enero de I934.-Mar
tínez Barrio.

Quinta división

MAIlThmz BAluuo

-
Sepnda di..w6n

RELACIÓN gUE SE CITA

Señor•..

Lo comunico a V. E. l(>ara su <:0-' hijo de Francisco y de Cándida, na- hijo de Pedro y de Amalia, natural
nocimiento y cumplimiento. Madrid,l tural de Catadeu (Valencia). de lléjar (Salamanca).
6 de enero de 193+ Regimiento- de Artillería ligera nú-

mero S.-Cabo, José Cabrera Centeno,
hijo de Doroteo y Manuela, natural
de Garrale de Torio (León).

Re~imiento de Artillería ligera nú
mero 9.-Artillero, Jerónimo Vinuesa

Regimiento de Infanteria aúm. 0.- Miguel, hijo de Sergio y de Juana,
Soldado, José Madrofial Expósito, hi- natUTal de Barriomartín (Soria).
jo de Pedro y Macedonia, natural d. S. . .,
Dos Hermanas (Sevilla). exta diVlSlon

Regimiento de Infantería núlmero I . -. d C b
I7.-Soldado, Anselmo Castafieda .¡.:ara, ~egtr~lIento de Cazadores e a a-
h.. d J . 1 be' t 1 d 'Ha ,llena numo 6.-Soldado, Norberto Va-

lJO e ose e sa ., na ura e JlO. r-¡ l S P d h" d N b
bella' (Yála ). re. ~ an e ro, IJ~ ~ or erto y

ga fCtnla, natural de Vitona.

Tercera divisi6n 1 Séptima divisi6n

Regimiento de Artilleria ligera nú-I Regimiento Infantería núm. 35.
mero S.-Cabo, Virente Puig Donat, Corneta Eustaquio Fuertas Sánchez,

i
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Lat suscripciones particulares se admitirán, como mínimum, por un semestre, /1rirteipiMldo ,.
INfMro tU IflffO, abril, jttlio " ocltWr~. En las suscripciones que se hagan después de las citadu
fechas, nO se servirán números atrasados ni se hará descuento alguno por. este concepto en 101
precios fijados.

Los pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, ee
indicarA el número y fecha del resguardo entregado por la oficina correspondiente.

Las reclamaciones de números ° pliegos de una u otra publicación que hayan dejado de recibir
los sefi.ores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos:
En Madrid, las del DlAlllo OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fech.., y las de la

COWCM LegislalifJG en igual perIodo de tiempo, después de recibir el pliego siguiente al que
no haya llegado a su poder.

En provincias y ell- el extranjero le entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho dI.. '1
en dos JUesel, reloPectivameDte.
Después de los plazos indicados no serán atendidas las rectamacioMs y pedidos si DO "ienen

acompaftadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada número del DIARIO OFICIAL o pliei'o
de ColICciÓlf LlgislGlifJG.

En los pedidos de legislación, tanto de DIAJlloS OFICIALltS como de pliegos de COIICM Llgis
IolifJG, debe sefialarse siempre, a más del afio a que corresponden, el número que cada publica
ción lleva corr<elativo; el DIAIlIO OFICIAL en cabeza de la primera plana, y los pliegos de Co
IlCciÓlf al pie de la misma, 1, en defecto de ésta, indiquenos las páginas q~ comprenden el pliea'o
o pliegos que se deseen.

Publicaciones ,oBclaJes que se bailan de venta en esta AdmJnlstracJ6n
1IDIIIiUIIIIDIIlIIIJIIIIlIlIlnlll"nlb"n"u"nllllllllllll"n"u"u"~"nlllln"n"rnlll"n"nllllnllllnlUlnlnln.nllllllllllnlllllllnlnlnlllllllnll

Diario Oficial ! i . Colecci6n Legislativa .
Tomos de todos los afios.-Tomos encuader- ; Tomos de todos los afios.-u\fios 1881, 1884,
nados en holandesa por trimestres, de 1888 a ; I 1885, 1887, 1899, 1900 Y 1919 a 1932, inclusive,
1930, a lO pesetas en buen uso y a 14 pesetas e § a lO pesetas el tomo encuadernado en rústica;
nuevos.-Tomos encuadernadoll en rústiot a 10 ~ i 14 en holandesa, nuevos, y varios tomos en
pesetas: Desde el afio I030.-Números lUeltos I I cuadernados en holandesa de distintos afi.OI,
correspondientes a los afios "1g::a8 a la fecha, i ! en buen uso, a 10 pesetas tomo.-PliegOl luel-

a 0,50 pesetas uno. i; tos, de varios alios, a 0,50 pesetas uno.= • .
idIIiAIII..wa••uiii.i'hliiiJND.ii'ii.i1tn.'lIIfID1IJIDm".rmm.nlf'lIf'IIIt..~ .iiIW'.".iilli.i1Hii'Ii.IMII..U.....ü..iDiilD8rIIIIUJD'Int1lll11.rrlD....

La Administraci6n del Diario Oficial y Colecci6n Le&fslativa
es ind!Jlendiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Por consigutente, todOl
101 pedidos de DIAJUO OFICIAL y CollCCÍÓIf úgiiatifJG y cuant'o se relacione con estoa uuntos, uf
como anuncios, lu.cripc:iones. ¡iroa y abonaré., d:berán dirj,girse al sefior Administrador del Du
.. OFICIAL del MiniKerio de la Guerra, y no a la referida Imprenta.

i!II "m"jJJlDIIlI1ll1lin.1I1l111111lIUIlII1lI1l.1I1.1I0ml1lln.1I1111I11l.lu.nl••"nlll"n"nllll""1II1IIII1UU1IIII1IIII1lJll1IU1111Ji

ANUNCIOS PARTICULARES
Loe procedentel de Eapafla le in.ertarin a ra&6n de orao peHtal linea liendO del
cuerpo 11 eD plana variable, hac:i~ndose una bonificacIón del 10 por loo toa que ..
coatraten ° abonen por aflOl antic:lpadolo Para el extranjero 0,3S peletal Unea lencilla
'7 palO anticipado. La "lana le divide en cuatro columnas. '1;1 Pl'¡01 hUl de hacerle
por meaea, trImestres. aemeltc'el o afiol antlcipadol, den'tro del primer mel de IU

. publica.d6n.
Toda la con'elpoftdencla '1 Poa .. dirl&'lr6n al ..flor AclmúdttraclOll ct.I DIARIO

, OFICIAL del IIlnIlterlo de la Guerra.
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